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Especies nativas, especies endémicas y 
especies exóticas 
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Pudú, especie nativa 

Zorro chilote o de Darwin,  

especie endémica = es una especie  

Nativa que vive solamente en Chile 

Visón, especie exótica = es una 

Especie no originaria de Chile y 

que fue traída 
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Especies exóticas = especies foráneas o alóctonas 

Especies que no se distribuyen de forma natural en un lugar, y 
al cual fueron llevadas voluntaria o involuntariamente. 

3 



Ministerio del Medio Ambiente 

Principales causas para introducción de especies 
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• Colonización europea: para asimilar a puntos de origen y proveerse de caza 
(animales domésticos, conejos, liebres, ciervos, plantas, etc.). 

 

• Agricultura, ganadería y acuicultura : con fines ornamentales, agrícolas, 
pesca o producción animal (eg. cultivos, zarzamora, espinillo, ciervos, truchas, 
salmones, etc.) 

 

• Transporte accidental: normalmente en medios de transporte, carga  y 
embalajes (barcos, agua de lastre, etc.). Especialmente a semillas, 
artrópodos, algas, pequeños peces, moluscos, etc. 

 

 

Tarentola mauritanica, un gecko 

mediterráneo que llegó en Metro 
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• Según Magin et al. (1994) de las especies estudiadas, el 39% de 
las especies extintas tienen como causa a la introducción de 
especies, el 36% son debidas a problema de hábitat, un 23% 
por caza y sobrexplotación y sólo un 2% por otras causas. 

Grupo Pérdida 

 hábitat 

Introducción 

especies 

Sobre- 

explotación 

Predadores Otras Desconocidas 

Extinciones       

Mamíferos 19 20 23 1 1 36 

Aves 20 22 11 0 2 37 

Reptiles 5 42 32 0 0 21 

Peces 35 30 4 0 4 48 

 

Biodiversidad: principales amenazas 
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Plantas y algas invasoras 

• Competencia por espacio y otros 
recursos (agua, luz).  

• Transmisión de enfermedades.  

• Daño a infraestructura.  

• Daño sobre la vegetación.  

• Uso del espacio, entre otros. 
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Depredación sobre especies nativas, 
competencia por hábitat, transmisión de 
enfermedades, daño a infraestructura, 
daño sobre la vegetación, entre otros. 
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Animales invasores 



Ministerio del Medio Ambiente 

Especies exóticas en Chile 

• El conocimiento preciso del efecto de especies exóticas sobre nuestra 
biodiversidad es escaso, sólo para algunas especies, con pocas 
estimaciones de cuantitativas y sin estimaciones de costos. 

• Algunas especies exóticas son percibidas solamente como beneficiosas, 
sin precisar que también tienen efectos adversos (ej: salmones, pino 
insigne) 
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N° nativas 
N° exóticas 
naturalizadas 

Hongos 4.500 71 
Algas ?? 21 

Plantas 7.000 791 
Invertebrados 15.500 159 
Peces 1.200 30 

Anfibios 64 1 
Reptiles 120 2 

Aves 490 10 
Mamíferos 150 22 

1107 
Fuente: catálogo especies exóticas  

asilvestradas/naturalizadas en Chile. 

Consultoría GEF-EEI (2016) Es el número mínimo conocido, falta investigación 
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Datos para Chile 
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Costos económicos  
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• Los costos económicos de las especies 

invasoras se pueden separar en los costos 

directos por pérdida de producción en 

agricultura y silvicultura, y los costos de 

gestión. 

 

• En USA el costo estimado por daños y control 

de EEI supera los US$138 mil millones al año 

Ecological Economics  2005 

 

 

• En Chile no se han realizado evaluaciones 

comprensivas del costo ambiental que tienen 

las especies invasoras 

 

• Estudio internacional estimó que la 

erradicación del Castor de Tierra del Fuego e 

islas alrededor tiene un costo estimado de 

US$33 millones de dólares. 
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Hacia un Programa Nacional Integrado para el 
Control de las Especies Exóticas Invasoras (EEI) 

Se incorporan 
las EEI como 
amenaza a la 
biodiversidad en 
la ENBD 

Incorporación de acciones 
sobre EEI en el PdA de la 
Política Nacional para la 
Protección de Especies 
Amenazadas 
 
Formación del Comité 
Operativo para el Control 
de Especies Exóticas 
Invasoras (COCEI 

  

Formalización del 
COCEI (13 servicios 
públicos) 

Resolución Exenta 
N°684/2013 del 
MMA  

Elaboración de la 
Estrategia Nacional 
para la gestión de 
las EEI 

Desde año 2015, 
inicio de elaboración 
del Plan de Acción 
Nacional, y Plan de 
Acción para cuatro 
Regiones (Los Ríos, 
Los Lagos, Aysén y 
Magallanes) 
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Disminuir a través de la prevención, control y 
erradicación el deterioro ambiental que causan las 
Especies Exóticas Invasoras en Chile siguiendo el 
enfoque de sustentabilidad.  

 

 

Objetivo General del Programa 



Ministerio del Medio Ambiente 22 

Una gestión adecuada de 
Especies Exóticas 
Invasoras necesita la 
participación y actuación 
coordinada de diversas 
instituciones del Estado, 
así como de la integración 
del sector privado y de la 
sociedad civil. 
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1. Fortalecer los marcos legales e institucionales 
para el desarrollo de la Estrategia  

2. Fortalecer la capacidad de gestión público  
privada 

3. Elaboración de planes de control o erradicación  

4. Definir líneas de investigación y fortalecer la 
capacidad de investigación  

5. Fortalecer los sistemas preventivos y de alerta 
temprana  

6. Crear conciencia en la ciudadanía y compromiso 
público  

23 

Lineamientos estratégicos  
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• La prevención es lo más costo efectivo. 

• Es extremadamente difícil predecir con total certeza los 
efectos que tendrá una especie introducida fuera de su 
distribución natural. 

• El control y manejo de especies invasoras es muy complejo, 
debe ser abortado bajo un prima multidisciplinario, incluyendo 
no sólo las consideraciones biológicas y técnicas, sino también 
la dimensión social y económica. 

• Debemos actuar lo más pronto posible. 

• Erradicar no siempre será posible desde el punto de vista 
técnico (no sólo por el costo). 

 

Prevención, control o erradicación 
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Gracias 


